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INTRODUCCiÓN

Entre las obligaciones que la Ley fija al Consejo Escolar de Andalucía, figura en
lugar preeminente la elaboración de un Informe Anual sobre el Estado de la Educación
en nuestra Comunidad Autónoma.

El Consejo Escolar de Andalucía realizó, con carácter excepcional, un primer infor
me que abarcaba desde la asunción de las competencias por la Junta de Andalucía
hasta el curso 91/92.

Dificultades posteriores, ligadas a los procesos electorales de carácter autonómi
co y a los propios cambios en el Consejo Escolar, entre ellos el del presidente, han
impedido el cumplimiento de este mandato para el curso 92/93.

Es por ello, que adoptamos la decisión de realizar en este año un informe bianual
que comprende el análisis de los cursos 92/93 y 93/94 con el compromiso institucional
de en el futuro realizarlo con la periodicidad establecida en la Ley.

Del examen estadístico de nuestra realidad educativa se deduce, en una primera
aproximación, que los grades cambios de carácter cuantitativo han sido ya superados
y que si bien en algunos aspectos aún cabe esperar aumentos significativos, es en el
ámbito de las mejoras cualitativas donde es preciso seguir actuando. Mucho más si
tenemos en cuenta que la aplicación progresiva de la LOGSE, que tendrá su mayor
expresión en cursos posteriores a aquellos a que hace referencia este informe, deman
dará de la Administración y de todos los participantes en el proceso educativo, un
esfuerzo suplementario para salir airosos de tan importante reto de futuro.

El informe, realizado a partir de los materiales proporcionados por la Consejería de
Educación y Ciencia, ha sido redactado por la Secretaria General, con el concurso y la
aportación valiosísima de los miembros de la Comisión de Estudios a la que se ha pedi
do un esfuerzo continuado durante meses que han asumido con amplitud de miras.

Debe quedar constancia del agradecimiento de todos a los miembros de esta comi
sión y al personal técnico de la casa.

La elaboración definitiva y su remisión al Pleno es responsabilidad de la Comisión
Permanente, que ha hecho suyo el texto y ha aportado cuantas sugerencias y reco
mendaciones ha estimado pertinente en orden a la mejora en el futuro de nuestro sis
tema educativo.

Finalmente, el Pleno del Consejo, en sesión de 8 de noviembre de 1.995, aprobó
el contenido del presente informe que, a no dudar, será un buen instrumento de refle
xión para la comunidad educativa en particular y para la sociedad andaluza en general.

Leocadio Marín Rodríguez
Presidente del Consejo Escolar de Andalucía
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